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RESOLUCIóN ADMINISf RATIVA

C¡udad de Méx¡co. a 3 0 ocT 2Ú17

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuradur¡a Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡lorial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones
I y Xl, 6 fracción IV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ¡.acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracción
lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
conten¡dos en el expediente número PAOT-2o17-2420-SOT-992, relac¡onado con la denuncia
presentada ante este Organismo Descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando
los siguientes

ANfECEDENTES

Con fecha 27 de julio de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnrormación Públ¡ca y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de
México, ejerció su derecho a sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como
información confidenc¡al, denunc¡ó ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en mater¡a
de desarrollo urbano (uso de suelo), derivado del func¡onam¡ento de un taller de hojalater¡a y
p¡ntura en el inmueble ubicado en calle Ejido Acoxpa número 02, Colonia Ampl¡ac¡ón San
Franc¡sco Culhuacán, Delegación Coyoacán, la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha
04 de agosto de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos,
sol¡citudes de informac¡ón y ver¡flcación a las autor¡dades competentes, y se ¡nformó a la
persona denunc¡ante sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los art¡culos 5 fracc¡ón Vl, 15
BIS 4,25 25 fracc¡ones l, lll, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíOICAS
APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la maleria de desarrollo
urbano y establecimiento mercant¡l como son: la Ley de Desarrollo Urbano, así como la Ley de
Establec¡m¡entos Mercantiles y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la

Delegación Coyoacán, todos de la C¡udad de México. --**---
En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad
aplicable, se t¡ene lo siguiente: ----------
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1. En mater¡a de Desarrollo Urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente en Coyoacán, se t¡ene que al predio invest¡gado le corresponde la zonificación Hl2lso
(Habitacional, 2 n¡veles de altura, 50o/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para
talleres de hojalatería y pintura no se encuentra permit¡do. -..*-------
Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria llevó a cabo el reconocimiento de los
hechos objeto de investigación, desprendiéndose que en el pred¡o de mérito, se llevan a cabo
actividades relacionadas con la hojalatería y pintura tanto en el inter¡or como en la via públ¡ca.-

Ahora bien, quien se ostentó como prop¡etario del inmueble de mérito, no presentó
documentac¡ón que acredite el uso de suelo para ejercer elgiro mercantil antes mencionado.-

En razón de lo anter¡or, a sol¡citud de esta Un¡dad Administrativa, el lnst¡tuto de Verificación
Administrat¡va de la C¡udad de l/éxico, informó que personal adscr¡to a ese lnstituto ejecutó la
orden de visita de veriflcac¡ón con número de expediente INVEADF/OV/DUYUSl2544l2O17, en
fecha 24 de agosto d e 2017, para el inmueble objeto de denuncia. --------------

En conclus¡ón, en el inmueble objeto de denuncia, se realizan act¡vidades distintas a las
permitidas por el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, sin que
se cuente con documental alguna que acredite el uso de suelo ejerc¡do; en ese tenor,
corresponde a la Coord¡nac¡ón de Substanciación de Proced¡mientos del lnst¡tuto de
Verificación Admin¡strat¡va de la C¡udad de México concluir el procedimiento de ver¡ficación
con número de exped¡ente INVEADF/OV/DUYUSI2544|2O'17, e imponer las sanciones que
conforme a derecho correspondan.

2. En mater¡a de establecim¡ento mercant¡l

Respecto del establec¡m¡ento mercantil, quien se ostentó como prop¡etario del predio
invest¡gado, presentó escrito mediante el cua¡ real¡zó d¡versas man¡festaciones y anexó
d¡versos documentos, entre los que se encuentran el Aviso para el Funcionamiento de
Establec¡m¡entos Mercant¡les con Giro de Bajo lmpacto fol¡o COAVAP2o17-03-2800204010,
exped¡do el 27 de rnazo de 2017, para el giro de talleres de reparación automotr¡z; el cual de
conform¡dad con la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, no
obra en sus archivos, por lo que real¡zaria la visita de verificación adm¡n¡strat¡va
corresPondiente.
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Es ¡mportante señalar, que supon¡endo sin conceder que el Av¡so existiese, no es compatible
con el uso de suelo perm¡tido en el predio objeto de denuncia, por lo que contraviene el
artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México

Por lo que respecta a ¡a ocupación del arroyo veh¡cular, se sol¡citó a la Secretaría de
Seguridad Pública de la Ciudad de ¡,iléx¡co, llevar a cabo el ret¡ro de los vehiculos
estacionados en la vía pública

En conclusión, el Aviso para el Func¡onam¡ento de Establecim¡entos l\rercanliles con G¡ro de
Bajo lmpacto folio COAVAP2017-03-2800204010, no es compatible con el uso de suelo
permitido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán; en ese
tenor, corresponde a la D¡recc¡ón General Jurid¡ca y de Gob¡erno de la Delegac¡ón Coyoacán,
ejecutar el proced¡m¡ento de verif¡cac¡ón en materia de establecimientos mercantiles, e
imponer las sanciones que conforme a derecho correspondan. -----------------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que
existen en el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Teritorial de la C¡udad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ub¡cado en calle Ejido Acoxpa número 02, Colon¡a Ampliac¡ón San Francisco
Culhuacán, Delegación Coyoacán, de conform¡dad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán, le corresponde la zoniflcación Hi3l30
(Habitacional, 2 n¡veles de altura, 50% de área libre), donde el uso de suelo para taller
de holalatería y pintura no se encuentra permitido

2. Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría, se constató que en el predio relac¡onado con los hechos
denunc¡ados, así como en el arroyo veh¡cu¡ar, se llevaban a cabo actividades
relacionadas con la hojalateria y pintura.-----------------------

3. La Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegac¡ón Coyoacán informó que
no cuenta con Aviso para el Funcionam¡ento de Establecim¡entos l\rercant¡les para el
¡nmueble de mérito

4. Corresponde a la Coord¡nación de Substanciación de Procedimientos del lnst¡tuto de
Verif¡cación Adm¡n¡strativa de la C¡udad de lvléxico, concluir el procedimiento de
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verif¡cac¡ón con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS|2544|2O17 , e imponer las
sanciones aplicables que conforme a derecho correspondan

5. Corresponde a la D¡rección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegac¡ón
Coyoacán, ejecutar el procedimiento de ver¡ficación en materia de establec¡m¡entos
mercant¡les, e imponer las sanc¡ones que conforme a derecho corespondan

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos c¡tados en el primer párrafo de este

compelencias.

¡nstrumento es de resolverse y se:

Juríd¡cos para su archivo y resguardo.

---------- R E S U E L V E -------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Coordinación
de Substanc¡ac¡ón de Procedimientos del lnstituto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad
de México y e la D¡rección General Juríd¡ca y de Gob¡erno de la Delegación Coyoacán para
los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduria Ambiental Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co.-
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